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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h asta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Castilla la  Nueva.—El Gobernador militar de Ciudad- 
Real-da parte de haberse disuelio la partida de Guzrnan, .pre
sentándose á la Autoridad el asistente de dicho cabecilla y 
otro soldado del regimiento de España con cinco caballos, seis 
armas y algunas monturas.

Andalucía y Extremadura—El Comandante gene
ral de la división de esta última provincia participa haber 
regresado de su excursión á Villanueva de la Serena, dejando 
reforzada la columna que se hallaba enCabeza del Buey. 
Momentos antes de su llegada á dicha ciudad se dió alcance 
por la fuerza que manda el Capitán D. Vicente Torres, com
puesta de algunos Voluntarios , á un grupo de carlistas, ba
tiéndole y cogiéndole seis prisioneros, tres caballos y algunas 
armas y  municiones.

La facción Feo 4® Cariño abandonó á Pela, dirigiéndose por 
la sierra á la provincia de Ciudad-Real.

Lá via férrea en todo el trayecto de Extremadura se halla 
completamente expedita y vigilada.

No. se'han recibido mas partes relativos á la insurrección 
carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MI N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO.
La imperiosa necesidad de cubrir el déficit que hace 

tiempo agobia al Tesoro motivó la creación del anticipo 
ele 17b millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de 
Agosto último, supremo esfuerzo, gravamen doloroso exi
gido á la propiedad y á la industria, que por los momentos 
difíciles en que se exigió ha encontrado graves dificultades 
en su realización.

El Gobierno, atento á procurar recursos, no creyó opor
tuno en los primeros momentos alterar el sistema estable
cido para la cobranza, y se limitó á ampliar el término 
marcado para la realización del segundo plazo, y á deter
minar las épocas en que debia exigirse el resto, usando 
de la autorización en la misma ley concedida. Era forzoso 
no suspender la recaudación si había de atenderse á los 
cuantiosos gastos que el estado actual de España de
manda5. -Per© fija la vista en asunto tan importante, com
prendió-pié era.preciso dictar preceptos que, respondiendo 
á lasTñniiples y variadas quejas, hagan el nuevo grava
men de reparto justo y fácil cobro.

Lia Lase sobre la cual se verificó el repartimiento del
II ■!-’ i  j  ,•

anticipo que excluye del pago á todos los contribuyentes 
cuyas cuotas sean menores de hO pesetas, es altamente in
justa y contraria á los preceptos del Código fundamental 
del Estado. Los males que la patria sufre, comunes á to
dos, imponen también a todos el deber de atender á su
fragar loé gastos que originan; y cuanto más extremo es 
el réótíréo, cuanto más penoso el sacrificio, ménos pueden 
admitirse injustificadas excepciones, excepciones que ins
piradas en un principio socialista, no sólo tienden á esta
blecer marcadas diferencias entre los ciudadanos, sino que 
aumentan de uu modo harto sensible el sacrificio délos 
unos recargando su parte en el tributo con lo que los ex
ceptuados debieron satisfacer. No es una excepción que 
sólo perjudique al tesoro, es un beneficio en favor de una 
clase que aumenta el sacrificio exigido á las demás.

Así que hecho el reparto sobre la base indicada, re 

sulta por término medio, según el estado inserto en la 
G a c e t a  de 15 de Setiembre último, gravado cada contri
buyente con un 142*744 por 100; gravámen que se redu
cirá á un 108*58 distribuido entre todos. Además, el ar
tículo 28 de la Constitución vigente, inspirado en una 
idea de profunda justicia y equidad, previene que todos 
contribuyan á levantar las cargas del Estado en propor
ción á sus haberes; principio infringido al exceptuar á 
determinadas clases del pago del anticipo. La reforma, 
pues, de tál base la aconseja la justicia y la reclama con 
imperio el respeto á los preceptos del Código fundamental.

EL Gobierno, que ve con dolor el penoso sacrificio exi
gido en nombre de la patria á la propiedad y á la indus
tria, ha de velar también por armonizar en lo posible el 
interés del contribuyente con las exigencias que la actual . 
situación le marca, conciliando los intereses del particular 
y de la Haeienda y dando cuantas facilidades sean posi
bles para el pago del anticipo. La guerra destruye los in
tereses de comarcas enteras, paraliza la actividad en po
blaciones industriosas, mata todo fomento en la riqueza, 
y en tan críticas y difíciles circunstancias, cuando tan 
graves males aumentan cpn ’ íñipuestos extraordinarios, 
con dificultad, aunque con patriótico ánimo soportados, 
deber, y deber imperioso es para el Gobierno buscar la 
forma ménos sensible para la realización de tales gravá - 
menes.

Inspirado en tal idea el Gobierno, y á la vez en la de 
que puedan efectuarse las operaciones que la nueva base 
en el reparto hace precisas, ha ampliado los términos m ar
cados para satisfacer los plazos del anticipo. Próroga úl
tima é invariable introducida en favor de los contribu
yentes que no han podido hasta hoy satisfacer. sus cuo
tas. En beneficio délos mismos, y como lógica consecuen
cia de la ampliación se condonan los recargos en que se 
hubiese ya incurrido. Además de estas medidas se inclu
yen también en el reparto las fincas y bienes del Estado, 
lo cual, si bien disminuirá el ingreso para el Tesoro, ali
viará al contribuyente en cantidad no escasa, y por úl
timo, se altera la cuantía de cada plazo, tanto para que 
los contribuyentes por cuotas de más de 50 pesetas en
cuentren indemnizado el mayor anticipo que han hecho 
satisfaciendo en el último plazo el resto de lo que por el 
nuevo reparto les corresponda para el pago total, cuanto 
á fin de que ios contribuyentes que se creían exentos no 
abonen en una sola época los dos primeros plazos , sino 
que puedan realizar el pago por terceras partes, facilitán
doles así el cumplir el sacrificio que la patria les de
manda.

Fundado en tales consideraciones el Gobierno de la 
República, en Consejo de Ministros, á propuesta del de Ha
cienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° El anticipo reintegrable autorizado por los 
artículos 7.° y siguientes de la ley de 25 de Agosto últi
mo se exigirá á todos los contribuyentes por territorial é 
industrial en proporción de sus respectivas cuotas, sea cual 
fuere la cuantía de las que satisfagan.

Art. 2.° Las Administraciones económicas harán in
mediatamente un nuevo reparto, con arreglo al modelo que 
se acompaña de la suma que corresponde á cada provincia

según el cuadro adjunto, entre todos los contribuyentes de 
la misma por los conceptos expresados y conforme á lo 
prescrito en el artículo anterior y en las instrucciones vi
gentes en cuanto no . estén modificadas por este decreto. 
Este reparto se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y se expondrá al público en los sitios de cos
tumbre. .

Art. 3.° Con anterioridad al 15 de Marzo las Adminis
traciones eoonómiGas remitirán á las Delegaciones del 
Banco de España las listas cobratórias de los contribuyen
tes de la provincia y  los recibos correspondientes á todos 
los plazos fijados para la recaudación.

* Art. 4.° Se incluirán en el repartimiento de cada pro
vincia los bienes pertenecientes ai Estado, fijándose k  
cuota que les corresponda, y su importe se formalizará co
mo minoración de ingresos.

Art. 5.° El cobro del anticipo se verificará en los pla
zos y formas siguientes:

Los contribuyentes que pagan cuotas superiores á 50 
pesetas, comprendidos en el reparto hecho con anterioridad 
á este decreto, satisfarán, si no lo hubiesen ya verificado, 
el importe de los dos plazos primeros ya repartidos ántes 
del 30 de Marzo.

La diferencia que resulte éntre el importe de estos dos 
piúmeros plazos y el total de lo que des corresponda satis
facer por anticipo, lo abonarán del i.° al 15. de Junio pró
ximo.

Los contribuyentes por cuotas menores de 50 pesetas 
satisfarán la cantidad total que les corresponda en tres 
plazos iguales, uno del 15 al 30 de Marzo; el segundo 
del 15 al 30 de Abril, y el último del 15 al 30 de Junio.

Art. 6.° Los contribuyentes que deseen verificar de 
una vez el pago de todos los plazos, ó anticipar el importe 
de alguno, podrán hacerlo en las Delegaciones del Banco, 
recogiendo los recibos correspondientes.

Art. 7.° Si en alguna localidad se hubiesen hecho efec
tivos los recargos por el primer plazo, su importe les será 
admitido á los contribuyentes como efectivo en pago de 
los plazos posteriores. La Administración á su vez reci
birá de los Delegados del Banco el importe de los expre
sados recargos á cuenta de la recaudación del empréstito, 
formalizando simultáneamente la salida de Caja dé igual 
valor como minoración de ingreso del anticipo.

Art. 8.° Serán admisibles por todo su valor en pago 
de lá mitad del importe de cada uno de los plazos los va
lores determinados en el art. 3.° del decreto de 15 de Ene
ro último.

Los contribuyentes que hayan satisfecho en metálico 
el importe del primer plazo podrán satisfacer en los valo
res expresados el segundo, y la mitad de la suma que les 
reste por abonar para completar el total pago á que se re
fiere el art. 5.°

Art. 9.° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cor
tes de este decreto. i

Madrid cinco de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. ;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la RepúMict 
Francisco Serrano.

El Ministro de Hacienda, \
José Ecíiegaray.



318 7 FEBRERO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 38.

MINISTERIO DE HACIENDA-— DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 
creto de 5 ciel corriente forma esta Dirección general de la suma con que 
de pesetas de que trato el art. 7.° de la ley de 25 de Agosto de 1873 en propoi

Cupo de cada provincia 

por terrritoriaial 1 ¿-.por i 00 
PROVINCIAS. sobre la riqueza.

Pesetas.

—Repartimiento que en 
cada provincia debe con 
*cion á su cupo por cont

Importe de las cuotas por 

la contribución industrial. 

Pesetas.

 virtud de lo que deter 
,tribuir al empréstito m 
ribucion territorial y c\

TOTAL
i

por ambas contribuciones. 

Pesetas.

mina el art. 2.° del de
wional de. 175 milíones 
aovas por la industrial.

Cantidad con que debe 
contribuir cada provim ia ai 
respecto de iu’6‘38 por 10# 
con que gravan al total de 
los cupos los 4 75 millones.

Pesetas. 

Albacete.......................................... .................. * .......... 2,0x/>.572 135.588', 2.182,160 * 2.325.780
Alicante.,, ........... . , .......................... .............  8.184.027 383.096 3.567.123 3.801.880
Almería........... , . . . ,  ■....... ........................ - ......... 1.904.869 230.785 • 2.135.654 2.276.210
Avila......  . ......... • - • •.......... •1.499,448 149.033 1.648.481 1.756.970
Badaioz. . ....... .................................... 4,048.022 292.849 . 4.338.871 • 4.624.450
Barcelona.... . .  ............................................................ • 6.608.441 3.209.215 9.817.656 10.463.890

329.242. ' 2.588.102 2.758.430
183.075 2.967.985 ,3.163.820

Cádiz............................................................*.................. 5.015.521 - 1.27-1.291 6.286.812 6.700.570
243.033 2.193.620 2,337.990

Ciudad-Real........................... ....................................... 3.038 8°20 208.803 3.247.623 3.461.360
390.152 ‘ 4.881.289 5.202,550
560.198 4,113.666 4.384.400

; 200.177 2.360.498 2 . 5 - 1 5 . 8 5 0 ' ;
363.804 2.683.833 2.860.460;
484.035 4.149.250' ' ' 4.422-320;
161.404 2.332.419 2,485.920
•195.545 •i.770.473 1.887.000
227.255 2.513/120 2638.520
271.346 • 3.732.499 3.978/150' -
210.127 2.903 839 3.094.950

Lérida........... ........................ . .......... ............. . • 2.209.357 290.481 2.499.838 2,66 i 36Í)' '
204.940 2/117.643 2.2 V.010 '
172.911 2,561.805 2,730.400

Madrid............... ............................................................ í 8.898.378 • 4.492.649 13.091.927 13.952 660
Malaga........................................ .................................1 4.344.571 711.767 5.056.338 5.389/110

' '245.114'- 3.011.895 3.210.110
1.951.125 2,079.530

430.399 2.282,045 2,432.230
324.540 ... 3.104.350 3.308.650-
228.658 2.542.058 2,709.350
286.629 2.802.413 2.986.850

Salamanca. . . . . . . . ........... . . •..................**............. . 2.659.723 229.895 2,889 623 3.079.800
Santander.................................- ........ ........................ - 1.216.584 459.550 1.676.134 1.786.450
Segovia.......................................... . . ............... 1.690.848 170.181 ' 1.861.029 ■1.983.510

1.088.660 - 7.747.144 8.257,060
100.856 1.241.031 1.322.710 "
627.883 3.270.433 ' 3.485,660

Teruel...................... .......................................................  2.061.907 146.988 2.208.895 2.354 270
Toledo.................................... ............... .................... . 4.097.250 351.516 4.448.766 4.741 550
Valencia.................... . ......................................... 6.928.969 1.155.040 8.084.009 8.616 080
Valladolid........................................................................  2.868.845 413.418 . 3.282.263 3.498.270
Zamora........................................................................•• 2.176.900 179,641 2.356.541 .. 2.5 M 640
Zaragoza.................... .....................................................  4.314.529 697.239 5,011.768 5.344.600
Islas Baleares................ ................................................ 2.110.689 343.972 2.454 661 2,616.210
Canarias......................... ................ .......................¿;------- - 1.493.877 202.736 1.696.613 1.808.270

* a 2.529.235 2.695.690

141.317.939
Madrid 5 de Febrero de 1874.=Eí Director general, Joaquín L. Puicerber.
El Gobierno de la República aprueba este repartimiento.=EcHEGARAY.
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MINISTERIO DE U LT R A M A R

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 

la dimisión que del cargo de Secretario del Gobierno su
perior civil de la isla de Cuba ha presentado D. Eusebio 
Corominas, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda. *

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil y político 
de la Habana ha presentado D. Benigno Rebullida y N i- 
colau, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta 
y  euatro.

El Presidente1 del Poder Ejecutivo de la República, 
F a'Rxic ísco  S e r r a t a » .

El Ministro de U ltram ar,
Fíctor Bataguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ul
tram ar á D. Joaquín Helguero, ex-Gobernador de varias 
provincias.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo ele la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de U ltram ar,
Víctor fialagaer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Administración de prim era clase , Jefe de la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar, á 
D. Federico Pons y Montells .ex-Diputado á Cortes.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la ̂ República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El Ministro de Ultramar,
Wíctor Balagtier.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Administración de segunda clase, Oficial de la de 
primeros del Ministerio de Ultram ar, á D. Miguel de la 
G uardia, ex-Diputado á Cortes.

M adrid seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y  cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serraxao. *

El Ministro de Ultramar,
Fíctor Balaguer.

El Gobierno de la República ha. tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. F roilan Noguero, Tesorero general de Hacienda de las 
Islas Filipinas.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente -del Poder Ejecutivo de la República, 
Fraacisco Serrano. '

El Ministro de Ultram ar,
'Víctor Balaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar, 
en comisión, Tesorero general de Hacienda de las Islas 
Filipinas á D. Salvador María de Ory, ex-Senador y ex- 
Diputado á pórtes.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
<• F r a n c is c o  S e r r a n o .

El. Ministro de U ltram ar,
Víctor'Balaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Bach y Sarra, Contador general de Hacienda de 
las Islas Filipinas.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c isc o  Serrano»

El Ministro de Ultramar,
Víctoa* B a ta g a e r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Contador general de Hacienda de las Islas Filipinas á Don 
José Beruete y Cotaní, cesante del mismo cargo.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Bal aguer.

Excmo. S r .: Enterado el Gobierno de la. República de 
la carta oficial de V. E ., fecha 3 de Junio de 1872. en la 
que traécribe el informe del Centro económico de esa Isla 
de 15 de Abril anterior que aconseja la concesión de auto
rización para que sean admitidos por el Tesoro en pago 
del fqndo económico del presidio varios abonarés del ba ta
llón ele Cádiz :

Vistos el art. l.° de la instrucción de 7 de Marzo de 1855, 
el art. 10 de la de 4 de Octubre de 1870 y la ley de Conta
bilidad de la Península, en todos los cuales se habla de los 
ingresos del Tesoro público en el concepto de que sólo tie
nen lugar en metálico ó en valores determinados de carác
ter público :

Considerando que los abonarés del batallón de Cádiz 
no pueden tener más importancia ni producir otros efectos 
qué los de un documento de carácter privado en su rela
ción con las arcas públicas, y que admitido el principio 
contrario, podria ser el origen de un sin número de irregu
laridades y hasta de abasos, de ios qué en su tiempo ten
dría que pedir estrecha responsabilidad el T ribunal de 
Cuentas de la N ación;

El Gobierno de la República se ha servido desestimar 
las razones del expresado informe, y disponer que no se 
perm ita el ingreso en el Tesoro de esa Is la , ni aun con el 
carácter de provisional, de los abonarés del batallón de 
Cádiz que tiene/d  presidio, así como de ninguna otra es
pecie que no se halie taxativam ente autorizada por las le
yes de Contabilidad ú otras especiales; debiendo hacerse 
extensiva esta medida á todas las provincias de U ltram ar.

De orden del expresado Gobierno lo comunico á \ .  E. 
para su conócimiento y demás efectos. Dios guarde á  V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

BALAGUER.

Sí. Gobernador superior civil dé la isla de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular general.
Excmo. Sr.: Para dar cum plim iento al decreto de 4 del 

mes actual referente al alistam iento extraordinario de 4.000 
voluntarios para el ejército, se observarán las instruccio
nes siguientes:

1.a En todos los cuerpos del ejército se adm itirán los 
soldados licenciados que soliciten servir voluntariam ente 
por un año con las ventajas que se les conceden en el c is 
tado decreto de 4 del corriente.

2.a Los Jefes de los cuerpos procederán á la admisión 
de los que, deseen alistarse, siempre que reuniendo las con
diciones prevenidas en dicho decreto, resulten aptos para 
el servicio activo de las armas.

3.a La Adm inistración m ilitar facilitará desde luego, 
y en concepto de a buena cuenta, un libramiento de 5.000 
pesetas á cada una de las Cajas de batallón ó regimiento 
para que puedan las cuerpos entregar la prim era cuota á 
los alistados el dia que contraigan su compromiso.

4.a Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 7.° dél 
mencionado decreto, los cuerpos reclamarán en sus extrac
tos de revista mensuales las 250 pesetas correspondientes 
á cada uno de los individuos que se hubieren alistado en 
el mes anterior con cargo al cap. 7.° del presupuesto de la 
Guerra y en concepto de haberes personales, haciendo uso 
la Administración m ilitar para estos abonos de la au tori
zación de trasfereneia que concede el art. 1.° del decreto 
de 3 del actual.

5.a Las 250 pesetas reclamadas á estos individuos les 
serán de abono en sus ajustes, entregándoles y cargándo
les la mitad á su ingreso y la otra mitad al term inar su 
compromiso, figurando entretanto como alcances en sus 
libretas.

6.a Si alguno falleciere ó se inutilizare en el servicio 
durante dicho compromiso se entregará á sus herederos 
en el primer caso, y al interesado en el segundo, en el con
cepto que expresa la anterior prescripción, la parte que le 
falte percibir hasta el completo de la cuota.

7.a Los Jefes de los cuerpos exigirán las licencias ab
s o lu ta s  originales á los que deseen alistarse, cuyo docu
mento servirá para formar las nuevas filiaciones.

8.a Los expresados Jefes darán cuenta á los Directores 
generales respectivos del núm ero de alistados, con ei fin 
de que dichas Autoridades ordenen ei alta y baja corres
pondiente para que los cuerpos no excedan de la fuerza 
reglamentaria.

9.a Si resultare exceso en alguna arma, no por esto de
berá suspender el alistam ien to , pero su Director general 
dará conocimiento á este Ministerio para ordenar ei pase 
á otra del número de individuos que corresponda de los

llamamientos ordinarios, á fin de conservar é  los de este 
el derecho que les concede el art. l.° de aquel decreto.

10. Los Capitanes generales, en el parte diario que dan 
á este Ministerio del llamamiento de la reserva, darán co
nocimiento del resultado de este alistam iento voluntario; 
y  los Directores de las armas el dia 10 de cada mes, de las 
altas que por este concepto hayan ocurrido en el anterior..

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. E  
para su conocimiento y cumplimiento ; en la inteligencia 
de que deberá darse á esta circular la mayor publicidad^ 
insertándola en los Boletines oficiales de las provincias.. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero) 
de 1874.

Z AVALA,
Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por oposición, y conforme á los decretos de 5 de Enere 
de 1869 y 17 de Abril último, las Notarías de Arjona, Lopera- 
y Villanueva del Arzobispo, partidos judiciales de Andújar -!a$ 
dos primeras y de Villacarriilo la última.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas £ 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 diás naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en  la Gac eta  ; expresando ta 
xativamente en sus instancias la Notaría ó las Notarías qu$ 
pretendan y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 6 de Febrero de 4874.=Ei Director general, José 
Gallego Diaz.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .

D ilección  del T esoro público  y  O rdenación general
de P a g o s  del Estado.

El miércoles 11 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu 
gar en esta Dirección general una subasta para la negociación 
de letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden áiñ< 
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

Madrid*-6 de Febrero de 1874.=El Director general, L  
Manso.

D i r e c c i ó n  d e la  Caja general de D epósitos,

Esta Dirección general, consecuente en su propósito de rea
lizar lo ántes posible el pago de los depósitos necesarios en 
metálico que se hallaba en suspenso, y cuya devolución estaba 
acordada, ha dispuesto verificarlo en los dias siguientes:

El 9 y 10 del actual los señalados en los 10 primeros día® 
de Diciembre: en los dias 41 y 12 los señalados desde el dia l i  
de Diciembre al 20 del mismo, y los restantes señalados hasta 
fin del repetido Diciembre serán satisfechos en los dias 13 y 14 
del actual.

Madrid 5 de Febrero de 1874.=E1 Director general, Rameo. 
Rodriguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del se
gundo semestre de 1872, expedido por esta Caja central coi? 
fecha 16  de Abril de 1873, y los números 88.533 de entrada 
y 57.236 de registro, del concepto de voluntario, por valor de 
25.500 pesetas nominales en renta perpétua, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio riel Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no*se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño,"quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurrido que sean dos meses desde la publicación de esf® 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, c o a  
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 5 de Febrero de 4874.=E1 Director general. 
mon Rodriguez Correa.

D irección general del P atrim onio que se reservé  al 
últim o Monarca.

No habiéndose presentado licitadores en la segunda s u 
basta celebrada en 46 de Enero último para la ven ¡a de k s  
losas y piedras de marmol existentes en la Casa de Mulas de 
Aranjuez , tasadas en 8.395 pesetas, esta Dirección general ha 
acordado sacar nuevamente á subasta dicho materia!, que ten
drá lugar simultáneamente en la misma y eti la Administra
ción de Aran juez el dia 18 del actúa!, á la una de la tarde, cotí 
la rebaja oe un 40 por 400 de la primitiva- tasación, ó sea bajo 
el tipo de 5.03.7 pesetas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Di
rección todos los días laborables, desde las once de la mañana é 
las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de ¡as personas que quieran interesarse en el remate

Madrid 5 de Febrero de 4874.=Ei Director general, Jone 
María Maury.

No habiendo tenido efecto las tres subastas intentadas para 
la venta de las maderas existentes en Ja Casa de Campo, esta 
Dirección asnera! ha acordado se celebre una cuarta licita
ción bajo él tipo de un 55 por 400 del valor de tasación de lm  
referidas maderas. /

En su consecuencia, el dia 19 del actual tendrá lugar dicuo 
acto, á la una de la tarde, en esta Dirección general, y sim ul
táneamente en la Administración de la Casa de Campo con a r 
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en m- 
propia Dirección todos los dias laborables, de once a cuatro
la tarde. ■ . .

Lo que se publica en este periódico oficial _ para con c i 
miento de los que quieran interesarse en dicna ueitacion. ^  

Madrid 6 de Febrero de 1874.—Ei Director general f ¿yíée- 
María Maury.



320 7 FEBRERO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 38.

<M-  ■ MINISTERIO DE ESTADO.
SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las G a c e t a s  de los dias 5 y 6 del actual.)

Resúmen general de los buques españoles que han entrado en este puerto de Fernambúco y salido del mismo durante el año económico de 1872-73."

PR O C E D E N C IA .
Número 

de buques.

ENTRADAS

Toneladas. CARGAM ENTO.
VALORES

en escudos.

TíflPPpl ATI A 3 417 Vino y efectos................... 808.180*000
C á d iz......................... .............. % 533 » 58.000*000
A lgeciras................. .............. % £84 a 66 350 000
A lm e ría ................................... 1 165 )> 63.980000

i 418 Harina de trigo......... 88 .000*000 i

Pu ertos extranj eros............ » » j> »
Rio Janeiro . . ...................... 21 5.596 » i
Montevideo.............................. 18 £.814 Carne tasajo y lastre___ » 1
Buenos Aires........................ 7 1.346 » » i
San Juan de Terranova— i 620 Bacalao............................... »
B ah ía ................................... * o 8 9A Lastre................................. »
17* í r\ O.n̂  rt rl o C1 n v* 8 358 Carne tasajo.. ................. )>
Co IV tfW - - - A 3 394 L astre ... ......................... 3)

Gualeguaichú.....................* * 3 468 Carne tasajo....................... »
Paysandú............................... i 413 » »
Colon......................................... 1 110 » )>

T o t a l  .....................

Fernambúco 4 de Octubr

81

e de 1873.=

14.188

=  E1 Vicec ónsul de España, Juan B uü

406.480*000 1 

;on.

DESTINO.
Número 

de buques.

 SALIDAS.

VALORES
Toneladas. ' CARGAMENTO. *„ escu(Ios. ,

Barcelona.............................. 81

- - . „9-- . ,

6.00o Treinta y cuatro mil seis
cientas setenta  y dos ¡

i Habana................................... 1
balas de algodone.. . . .  1.446.3£7‘133 i 

£20 Carne tasajo.......................  »
Puertos extranjeros.. . . . . . » » » » |
Montevideo............................. 13 £.051 Azúcar y  aguardiente.. .  » 1
Buenos Aires......................... 4 708 » » 1
Rio de la P lata........ ............ 3 649 » » í
Santos............................ 5 618 » . » !
Rio Grande Sur................... ■ £ 336 » » |
Puerto Cabello .......... £ £65 L a s tr e ... ............................ »
Marsella........................... .. 3 478 Azúcar y aguardiente.. .  »
Liverpool............................... £ 419
Aracajú................................... 1

T o t al . .................
.............  -

67 11.883 Í.446.8£7‘ i33 

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.— movimiento  b e  la  población  en m adrid .— año de  1 8 7 3 .

Nacimientos regístrados en los ]

NACIDOS VIVOS.

negados. mimici.pales di

TOTAL

le "vivos.

i esta capital durante el expresac

NACIDOS SIN VIDA
y  MUERTOS ÁNTES DÉ SER INSCRITOS.

lo año.

TOTAL
de

muertos.

TOTAL 
de ambas 

clases.

Legítim os. l ío  leg ítim os . Lejgítimos. lío  legítim os.

Varones....

ZÁ 
W co « Hembras...

Total ............

Varones.... j1

Hembras...

o

sL

Varones....

Hembras. ..

Total..........
Varones....

Sícb 
’ er

Total.......

Enero . . . .  481 479 960 13 7 180 3! 7 4.877 39 16 Dó 8 11 49¡
I
1 74 1.351

Febrero.. 419 394 8Í3 48 9 110 £39 ■1.058 15 17 38 43 5 18 50 4.108
Marzo 4££ 416 838 438 150 £8£ 1.180 £8 19 47 40 11 •81 68 1.188
Abril 341 354 6 95 187 154 341 1.036 £3 19 4£ 7 7 44 56 1.098
Mavo 365 3£6 691 i £9 146 £75 966 18 15 33 7 8 15 .48 1.014
.Tu n i o 351 326 677 136 431 £67 944 19 10 £9 6 4 10 39 983
O U U lU  • • • • • w  o-

' Julio 364 337 701 144 138 £76 977 15 8 £3 9 8 17 . 40 4.017 •
Agosto.. . 37£ 341 713 138 130 £68 981 48 6 84 48 7 £5 49 1.030
Setiembre. 40£ 408 810 127 • 110 £37 1.047 17 19 36 17 5 88 58 1,105
Octubre.. 417 433 850 157 139 806 4.446 49 48 31 15 10 £5 56 1.808
Noviembre 419 4£5 844 144 157 301 1.145 19 18 37 14 9 £3 60 1.805Í . T U  V J t l i  U I  v  -m

1 Diciembre . 481 433 914 150 148 £98 !.£ !£ 38 19 57 £0 6 £6 83 1.895

I T ota l . .  4.834 

Madrid 5 de Febi

4.678

rero de

9.506

1874.=

1.710 

El Dire

1.687 

¡éter ge

3.397 

neral,

1£.903

Carlos

£68

Ibañe N
0

0 446 144 91 £35 681 13.584

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de 
el expresado año, clasificadas por sexo y estado civil c

FALLECIDOS.

VAHO-ÍES. Hiümi
MESES. - — ----- ---------- -------------- ----------g  ¡? 0 g  , :

i e s t a  c¡ 
l e  l o s  f í

¡SKI A S .

■<<='

i p i ta l  d u ra n te  ' i 
i l ie c id o s ,  ¡

TOTAL ;
•-3® GENERAL. :

?  E I* £•' .EO © vi • . . -píco tn • • vi ‘ t/i
ex5a P-

Enero........  498 169 61 788 486 96 138 654 d.382 i
F ebrero... 413 164 71 648 336 . 93 101 830 1.178
Marzo........  433 . 148 50 031 343 99 94 . 536 1.167 i
A b r il........  401 489 50 580 336 86 SO 503 1.082 ;
Mayo......... 480 1*6 33 579 359 «79 79 817 1.096
Junio......... 408 183 39 564 338 78 56 172 1.036 !
Julio.......... t 458 118 39 603 414 83 71 568 1.171
A gosto ... ‘ 504 103 39 646 480 87 88 59o 1.341
Setiembre. 457 187 48 638 379 95 •103 577 1.309 IO c t u b r e . . .  608 158 45 805 478 183 80 680 1 48o ¡
Noviembre 745 168 58 959 548 138 ■ 128 802 1.761 ¡I
Diciembre. 851 188 65 1.098 686 187 •160 913 2.0 M j!

T otal . .  6.178 1.703 598 8.473 4.937 1,183 1.166 7.316 15.8191 
¡1

Defunción

MESES.

es registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el expresado año, clasificadas se
que las motivaron.

F A L L E C I D O S

,gun las causas

TOTAL

c e i v b r a i *.
DE MUERTE NATURAL. 1DE MUERTE REPENTINA

BAL.

DE MUERTE VIOLENTA.

HERIDAS* CAIDAS ETC.

DE MUERTE SENIL
(  "VEJEZ ) .E N F E R M E D A D E S  C O M U N E S .

ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 
Y CONTAGIOSAS. i u t i t

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones". Hembras. Varones. Hembras.

Enero.......... 635 566 53 48 22 £6 13 » 5 14 ' 7£8' 654
Febrero........ 568 485 34 £1 £4 15 11 » 11 9 648 530
Marzo............ 549 479 4£ 35 £1 l£ 11 £ 8 8 631 536
A b r i l ............. 541 459 39 17 14 9 9 0 7 1£ 580 502
Mayo.......... 508 461 43 £8 £8 15 4 4 8 9 579 517
Junio............ 505 434 £7 £8 18 1 10 3* 4 6 564 47£
Ju lio ... _____ 555 581 31 34 9 5 3 1 5 7 603 568
Agosto.......... 568 549 47 £6 19 7 18 4 6 9 646 595S etiem b re... 563 541 46 48 7 9 . 10 1 6 8 .638 577
Octubre.. .. 659 575 109 80 ££ 15 10 5 10 805 680
Noviembre. 684 654 £38 184 15 16 17 1 5 7 959 808
D iciem bre... 813 743 ££4 151 3o 18 17 £ 9 5 1 1.098 913

T o t a l . . 

Madrid 5 c

7.106 

le Febrerc

j 6.437 

5 de 1874.

933 | 

= E 1 Dire

640 

¡ctor gene

£88 

ral, Cárlo

14£

>s Ibañez.

121 £3 79 104 8.473 7.346

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Télegrafos.
Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse á publica subas ta  la 

conduccio n diaria del correo de ida y vuelta entre Carrion 
de los Condes y Saldaña.
i* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Carrion de los. Condes á Saldada 
a correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin

excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje 
este tendrá almacén ó sitio independiente áei de los viajeros 
para la correspondencia.

£.â  La distancia de 84 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en *el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntes mas convenientes de la. línea, á ju icio  
del Administrador principal de Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de i as maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y ae preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra i a 
fianza y bienes de aquel.

 ̂ 9.a  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Palencia.

10. El ‘contrato durará cuatro años, contados desde el di a 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Jres^ meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de quemón oportunidad pueda proeederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir Ja correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los
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gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que sé le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Patencia y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
Alcaldes de Camón y Saldaña, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 80 de Febrero pró
ximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de £.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviarnente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en las subalternas de Rentas de Carrion ó Sal
daba, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de £00 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
pn p que quedará en depósito en las oñeinas del Gobierno de 
Palenciapara su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con aiveglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
ñora anterior a la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde C-arrion de los Condes á Saldaña 
y v iceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno 
de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modiñcacionó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
Ies autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
ticulo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliere las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
Ja escritu ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

84  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 31 de Enero de 1874-—E1 Director general, Angel 
Mañsi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Badajoz
y Alburquerque.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Badajoz á Alburquerque la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á'cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 43 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremes se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge- 
n "A de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en eh papel correspondiente la 
inulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio

Administrador principal de Correos de Badajoz.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia-sepan leer y escribir.
6.a Sera responsable el contratista de la conservación en 

ouen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra- la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se

satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

H . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que sp reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga eíte derecho á indemnización. *

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y Alcalde de Alburquerque, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 7 de Marzo próximo, 
á la h o rád e la  una dé la  tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.185 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición px*ecisa 
depositar préviarnente en ja  Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en la Administración subalterna de Rentas de 
Alburquerque, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 318 pesetas en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Badajoz para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órclen 
circular de 84 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la- cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firma ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la ¡carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde,del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Badajoz á Alburquerque y vice versa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo  cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente parada Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. .

83. El rematante quedará -sujeto „á lo que previene el ar
tículo 5 / del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, .ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Enero de 1874.—E1 Director general, Angel 
Mansi.

PROVIDENCIAS JUD ICIA LES

Juzgados m ilitares.

C iu d a d -R e a l.

D. Mariano Jiménez y Martinez-Carrasco, Aspirante al 
cuerpo Jurídico-militar, Alférez de infantería y Juez fiscal 
m ilitar de esta plaza.

Hallándose ausente é ignorándose ei paradero del cabecilla 
carlista Perico Remete y los 30 individuos montados que for
maban su partida, los cuales en la noche del 84 de Noviembre 
último penetraron en el castillo de la Excma. Sra. Viuda de 
Prim , en término de Retuerta, en esta provincia, verificando 
una exacción de 80 fanegas de cebada y 30 panes; y al dia si

guiente abrieron la balija de la correspondencia de Horcajo al 
dicho pueblo de Retuerta, llevándose además de esta villa dos 
machos cabríos, contra los cuales pende causa en este Juzga
do; por este tercer edicto y término de (10 dias llamo, cito y 
emplazo á los mencionados Perico Remete y su partida 
para que se presenten en la cáreel de esta ciudad á dar sus 
descargos; advertidos de que no compareciendo en el dicho 
término seles juzgará en rebeldía, parándoles ei perjuicio que 
haya lugar.

Así lo provee y manda el Sr. Juez fiscal publicar en la G a 
c e t a  d e  M a d iu d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Ciudad-Real á 84 de Enero de 4874.=Marianc Ji~ 
m enez.=Por su mandado, Rafael Navarro.

D. Mariano Jiménez y M artinez-Carrasco, Aspirante al 
cuerpo Jurídico-militar, Alférez de infantería y Juez fiscal mi
litar de esta plaza.

Hallándose ausente é ignorándose el paradero del cabecilla 
carlista Ignacio Diaz, alias Picota, y su partida, compuesta óc 
unos 48 á 14 caballos y de 18 á 80 infantes, los cuales en d  
mes de Diciembre y Octubre último penetraron en varios pue
blos de la provincia, verificando exacciones de armas, dineros, 
raciones, caballos &e.; por este tercer edicto y término de 10 
dias llamo, cito y emplazo al mencionado cabecilla y su par
tida para que se presenten en la cárcel de esta ciudad á dar 
sus descargos; advertidos de que no verificándolo en el té r
mino señalado les parará el perjuicio que haya luga., siendo 
juzgados en rebeldía.

Así lo provee y manda el Sr. Juez fiscal publicar por este 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Ciudad-Real á 84 de Enero de 1874.=Mariano ¿1- 
m enez.=Por su mandado, Rafael Navarro.

D. Mariano Jiménez y Martinez-Carrasco, Aspirante al 
cuerpo Jurídico-militar, Alférez de infantería y Juez fiscal mi
litar de esta plaza.

Ignorándose el paradero de los dos hombres armados car
listas que en el dia 88 de Setiembre último se llevaron del 
molino de Gaitaneje y de la propiedad de dos vecinos de P ie- 
drabuena, que se hallaban en el mismo moliendo g rano , un 
caballo y una yegua, á quienes se les procesa de orden supe
rior; por este tercer edicto y término de 10 dias llamo, cito y 
emplazo á los referidos individuos, los cuales deben presen
tarse en la cárcel de esta ciudad á dar sus descargos; adver
tidos de que no verificándolo serán juzgados como rebeldes y 
castigados con arreglo á la ley.

Así lo  p r o v e e  y m a n d a  p u b lic a r  e l  Sr. Juez f is c a l por este, 
q u e  se  in s e r ta r á  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  
la  p r o v in c ia .

Dado en Ciudad-Real á 85 de Enero de 1874.«=Mariano Ji- 
menez.—Ante mí, Rafael Navarro.

M ad rid .

D. Angel Ferrer, Comandante de infantería y Fiscal mili
tar nombrado por la Capitanía general de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José Arcos 
Ruiz, de la cuarta compañía del batallón cazadores de Mendí- 
gorría, núm. 81, á quien estoy sumariando por delito de deser
ción por orden del Excrno. Sr. Capitán general.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole esta Fiscalía, calle de Peloyo, núm. 78, cuarto se
gundo derecha,, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, a 
dar sus descargos; y caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 30 de Enero de 1874.=Angel Ferrer.
S a n  F e r n a n d o .

D. Antonio Niño y Pretalia, Capitán Ayudante del prim er 
batallón del primer regimiento de infantería de. Marina y Juez 
fiscal.

Habiéndose desertado de la travesía de Cartagena á este 
punto el soldado de este regimiento Joaquín Car mona Flores, 
natural de Palma* del Rio, provincia de Córdoba, á quien estoy 
procesando por tal delito, puesto que es segunda vez'que lo co
mete; y usando de la jurisdicción que el Gobierno de la Na
ción tiene concedida en estos casos por sus Ordenanzas á ios 
Oficiales de Ejército y Marina, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pregón al referido soldado Joa
quín Carmona Flores, señalándole el cuartel de San Garios de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente ..entro del 
término de 80 dias, contados desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensa ; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra de Oficiales de este cuerpo por ser así la voluntad 
del Gobierno de la Nación.

San Fernando 30 de Enero de 1874.=Antonio Niño.

Juzgados de p rim era instancia.
Agreda.

D. Sebastian Corella, Juez municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia de la misma y su partido por tras
lación del propietario.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza al ca
becilla Villalain, á Pedro Bermejo, vecino de Puzalmuro, José 
Lázaro, que se titula recaudador, y demás individuos que com
ponían la partida carlista que en los dias 3 y 4 de Octubre úl
timo penetró en algunos pueblos de este partido,para gue dentro 
del término de 40 dias comparezcan en este Juzgado á de
clarar como procesados en la causa que con tal motivo se si-
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í^ue ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Agreda á 18 de Enero de 4871.— Sebastian Co- 
rella.=Por su mandado, Lorenzo Bruno.

A lmazan.
D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á dos hom 

bres desconocidos de las señas que al final se insertan, que en 
las primeras horas de la noche del £0 del corriente asal
taron la casa de D. Lúeas Gómez, Juez municipal de Valder- 
rodilla, sustrayendolde ella cierta cantidad, dos armas de fuego 
y  otros efectos, é infiriendo malos tratamientos á dicha Auto
ridad y á las demás personas de la familia y extraños que en 
la citada casa re encontraban á la sazón, para que comparez
can en este Juzgado y su cárcel pública dentro del término de 
15 dias, contados desde el en que sea inserta esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M a d r i d , á 
serles recibidas las correspondientes indagatorias y responder 
de los cargos que contra ellos resultan del sumario que con 
dicho motivo me hallo instruyendo, en el cual y por provi
dencia dictada en el dia de ayer han sido declarados procesa
dos ; bajo apercibimiento que de no verificar la comparecen
cia acordada serán tenidos por rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de la Nación recomiendo á 
los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial la captura 
y  remisión en su caso á disposición de este Juzgado, con las 
precauciones necesarias, de los antedichos hombres desco
nocidos,

Dada en Almazan á $8 de Enero de 4874.=Cándido ■ Fer
nandez Treviño.==Por su mandado, Felipe Mena y Sevilla.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, de calzón corto y calzoncillos delgados, media 

azul* faja morada ancha, de sarga, color trigueño, con poca 
barba, chaqueta de paño negro y demás prendas de vestir al * 
uso del país.

Otro como de cinco piés, enmascarado ; vestido de panta
lón negro en buen uso, al parecer calzado de zapatos, con un 
bastón de chuzo, y una navaja grande y un látigo en la empu
ñadura de aquel.

Antequera
En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 

Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido, se cita por término de 10 dias á Francisco 
Mariscal Romero, conocido’por el Espartero, de esta vecindad, 
Capitán que ha sido de una de las compañías de Voluntarios 
de la República de esta población, cuyo paradero hoy se ig
nora, para que dentro de dicho término comparezca á prestar 
declaración en causa que en este Juzgado y ante mí se sigue 
contra Juan López Armero, sobre homicidio de Miguel Jiménez 
Frontal, ¿lias Q.ueriño.

Antequera 27 de Enero de i 874.=José López Tamayo.

A s t u d i l l o

El Sr. Juez de primera instancia del partido de Astudillo 
en la  causa que sigue por estafe ha acordado en providencia 
de esta fecha citar por medio de cédula á José González, resi
dente que ha sido en Carrion de los Condes, para que en el 
término de 30 días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la referida causa.

Astudillo £9 de Enero de 4874==E1 Escribano, Francisco 
Ordoñez.

D. Manuel Rovos Becerra, Juez de primera instancia ele esta 
ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Ventura Román y Florencio Jiménez, vecinos de Lina
res,. para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
contra los mismos se sigue; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á '29 de Enero de 4874.=Manuel Poves Be
cerra.—Por mandado de S. S., Francisco García.

Barcelona.—San B eltran.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de Son Beltran de Barcelona.

En nombre de la Nación encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á la busca y conduc 
ción á este Juzgado de Juan Fortuny, alias Marrueco, de esta
tura alta, moreno y picado de viruelas; asimismo le cito, 
llamo y emplazo para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde el de la publicación de la presente requisitoria, 
comparezca en la audiencia del Juzgado á fin de recibirle de
claración en méritos de la causa criminal que contra el mismo 
se instruye sobra resistencia á la Autoridad.

Dada en Barcelona á.28 de Enero de 1874.==Nicolás Casti- 
lle jo .= P or mandado de S. S,, Lorenzo Bosch, Escribano.

Belehite.
En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y Maestro, 

Juez de primera instancia de la villa y partido de Belchite.
Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue

ces, demás Autoridades y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de tres hombres desconocidos, 
«yuyas señas se anotan á continuación, y caso de ser habidos 
los pongan incomunicados con las seguridades convenientes *á 
áisposleíí^pi de este Juzgado. Así lo tengo acordado en causa 
criminal que contra los mismos estoy Instruyendo sobre robo ■

de dos caballerías mulares de la propiedad de D. Juan Pardos, 
vecino de Herrera, la noche del Si de Octubre pasado.

Al propio tiempo, é ignorándose el domicilio de los tres re
feridos sujetos, se les cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de 15 dias, desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado y cárceles de! pérfido á responder de los cargos que 
les resultan en la referida causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios 
consiguientes con arreglo á la ley provisional de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Belchite á 28 de Enero de 4874.=Mariano Ca- 
beza .= P or su mandado, Julio Jimeno.

Señas de los, tres hombres desconocidos.
Dos de bastante altura, uno de ellos de 42 á 46 años de 

edad, y el otro de 36 á 38 años; vistiendo ámbos pantalón co
lor oscuro; y el tercero más bajo, de 36 á 38 años; viste pan
talón blanquinoso rayado, y lleva reloj de bolsillo.

Belmonte de Cuenca.
D. Antonio Fernandez, Juez municipal de esta villa de ' 

Relmonte, y Regente del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido por hallarse usando de licencia el Juez 
propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgad© contra Ricardo Lúeas y 
López, natural y vecino de Villarejo de Fuentes, casado, de 
oficio jornalero, de 26 años de edad, hijo legitimo de Andrés y 
de Petra, sobre lesiones á Benito Diaz, se ha acordado la pri
sión provisional del Ricardo Lucas y López, su remisión áeste 
Juzgadlo con las seguridades debidas; y como se ignora su pa
radero se le llama para que dentro de nueve dias comparezca 
en este referido Juzgado, ó dé conocimiento del pueblo en que 
se halle.

Y á las Autoridades judiciales, civiles y militares pido y 
encargo que sabiendo el paradero del Ricardo Lúeas proce
dan á la detención y remisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Belmonte á 29 de Enero de 1874. =  Antonio Fer- 
nandez.=El Escribano actuario, Eugenio Hurtado.

Bri e s c a
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Sa

turnina Abad Salvador, soltera, de 37 años de edad, natural de 
Husillos de Campos, de estatura regular, m orena; vestida de 
gaban y falda de percal blanquecino, para que en término 
de 15 d ias, desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M ad rid , comparezca en las cárceles de esta villa, de cuya en
fermería se ha fugado en la noche del 27 al 28 de Enero úl
timo, parándola en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Requiero así bien á todos ios Jueces, Autoridades é indi
viduos de policía para que procedan á su busca, captura y se
gura conducción á las cárceles indicadas.

Dada en Briviesca á 3 de Febrero de 1874.=Manuel Castro 
Teijeira.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Búrgos.
En nombre de la Nación, D. Victorino Luna González, 

Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de 
Burgos.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á las A u 
toridades civiles y militares, Bres. Jueces de primera instan
cia’ é individuos de la policía judicial, para que sirviéndose 
averiguar el paradero de Vicente Fernandez Sancho, de 60 
años, casado, labrador, vecino de Cardiñadijo , procedan á su 
detención, captura y presentación en las cárceles de este mi 
Juzgado con las seguridades necesarias, pues en la causa que 
instruyo sobre robo de 4.000 rs. á Doña Aurea Saenos de Te
jada, de esta vecindad, el dia 16 de Noviembre último , así lo 
tengo acordado.

Dada en Burgos á 30 de Enero de 1874.=Victorino L u n a .=  
Por su mandado, Fidel de la Serna.

Calatayud. 

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Calatayud.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Canuto Melús y 
Guirles, vecino de Torralba de Ribota, á fin de que en el tér
mino de 45 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de Ja provincia, se presente en esto Juzgado á prestar 
declaración en forma de inquirir en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre daños en un olivar de la 
pertenencia de Pedro de Sos; con apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del término que se señala, le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dada en Calatayud á 31 de Enero de 1874.=Pablo R ever- 
ter.— De su orden, Manuel Palomares..

Coin,
D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de primera instancia de 

Coin y su partido. :
Hace saber que en la sumaria pendiente en este Juzgado j 

en averiguación de ios autores del robo de dos jumentos (lela i 
pr-piedad de Donato Montero, vecino de Pescuezo, en la noche J 
del 26 al 27 de Diciembre último, se ha acordado en provid en- j 
cia de este dia se proceda á la busca y detención de dichos 1 
jumentos, cuyas señas se insertarán, y caso de ser habidos se 
remitan á disposición de este Juzgado con las personas que los 
retuvieren.

En su virtud las Autoridades civiles y  militares se servi
rán disponer la busca y detención de indicados semovientes, 
pues en ello cooperarán á la recta administración de justicia.

Dada en Coin á 31 de Enero de 4874.™Boni.facio Pato.»* 
Por su mandado, Vicente García Nieto.

Córfloba.—Derecha.
D. Raimundo María Gil, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta capital.
Por la presente hago saber que en la causa criminal que 

estoy instruyendo contra Manuel Rom ero, picado de viruelas* 
color moreno, estatura regular, de edad próximamente de 22 
años, con una cicatriz en la barba, poco pelo en ella, pantalón 
de cuadros oscuros, chaqueta de listas atravesadas, faja y  som
brero negros, por hurto de caballerías á Antonio Larrea N o- 
vella, cometido el 13 del corriente mes en el sitio llamado pla
za de la Almagra, de esta ciudad, se ha acordado la prisión del 
repetido procesado; y siendo de presumir que se halle en la 
capital de Sevilla ó su provincia en mérito á ciertos datos que 
del sumario constan, al Sr. Juez decano de primera instancia 
ele ella, así como á los demás Sres. Jueces en c u y o  territorio 
se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero del repetido Manuel Romero procedan 
á su prisión y remisión á la cárcel de esta localidad y á mi 
disposición.

Dada en Córdoba á 27 de Enero de 1874.=Raimimdo Mo 
G il.= E l Escribano, Antonio Cruz y Carmona.

Señas de los junientes robados.
Uno de pelo castaño claro, capón, largo de ensilladero y  de 

40 años.
El otro mojino, con todo el lomo sin pelo, efecto del roce de 

la albarda, pialvo de la mano izquierda y de 10 á 12 años.

Chinchon

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Canora ó Canoza Rubias, vecino.de Madrid, trabajador que ha 
sido del tejar de Vacia-Madrid, para que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario de causa 
criminal pendiente en el mismo por robo de dinero á Javier 
García Morano, en término de Arganda; bajo apercibimiento 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 26 de Enero de 1874.¿=Juan R odríguez.^F er
nando Fernandez.

E c ija

D. Juan Jiménez y Muñoz, Juez municipal de esta ciudad 
y  accidental de primera instancia del partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de la Nación ex
horto y encargo á los Sres: Jueces de primera instancia, Au
toridades civiles y militares, é individuos de la policía guber
nativa y judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, de Francisco Luque Pino, alias Granados, na
tural del pueblo de Cuevas Bajas, de unos 50 años de edad , sin 
domicilio conocido, sin que puedan suministrarse otras señas; 
pues así lo tengo mandado en la ejecutoria recaída en la causa 
que al mismo se ha seguido en este Juzgado por robo.

Dada en la ciudad de Ecija á 27 de Enero de 4874.—Juan 
Jiménez M uñoz.=Por mandado de S. S . , Gumersindo de los 
Reyes.

Estepona.

D. Mariano Perú jo  y Luque, Juez de primera instancia de 
este partido.

Los Sres. Jueces, Alcaldes y demás individuos de que se 
compone la policía judicial, se servirán proceder á la busca y 
captura de Francisco Ruiz Raíz, natural y vecino de lubrique, 
soltero, del campo y de 34 años, y habido que fuese lo remi
tan á la cárcel de esta villa para el cumplimiento de la pena 
que le ha sido impuesta en causa sobre homicidio y lesiones; 
pues así lo tengo acordado por auto de la fecha en la ejecuto
ria que estoy sustanciando.

Estepona29 de Eríero de 4874.--=¥ariano Perujo y Laque.™ 
Por su mandado, Licenciado José Rodero.

Gandía.

D. Ceferin© Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza al Jefe y 32 indi
viduos de que se componía la partida carlista que en el dia de 
ayer se presentó en el pueblo de Lugar Nuevo de San Jeró
nimo é inmediaciones del de Rótova, cuyos individuos así 
como sus domicilios son desconocidos, los cuales iban armados 
con carabinas y escopetas y alguno que otro con sable, seis ú 
ocho de ellos con boinas encarnadas y borla blanca, lo mismo 
que el Jefe , cuyas señas son bizco de un ojo , de estatura baja, 
de unos 40 años y lleva toda la barba; viste pantalón y pó de  
castor negro y alpargatas y  los demás á estilo del país, para 
que en él término de 30 dias, desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las cárceles de 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos se está instruyendo sobre 
rebelión, homicidio y otros delitos conexos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo en el referido término serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Y  ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado de los sujetos 
referidos.

Dada en Gandía á 24 de Enero de 1874. =  Oeferino Gutiér
rez.™ De su orden, Jo&é Román*
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Getafe.

D. F r a n c i s c o  Rodríguez G arcía, Juez de prim era instancia 
dei partido de Getafe.

A todos los Sres. Jueces y justicias de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda pende causa 
criminal de oficio contra Demetrio Barrios Rodríguez, vecino 
de Ciempozueíos, por robo de dinero en ja casa de Juan Her
nández, de la misma vecindad, la noche del SO de Diciembre 
último; en cuya causa lie acordado proceder á la detención de 
Paulino García, álias el Lechero, de un tal Pascual y de otro 
sujeto que solicitaron del procesado Demetrio Barrios tomar 
parte en la ejecución del robo que se persigue, y que se dice 
ser vecinos los tres de Madrid, y al efecto publicar la presente 
requisitoria para que dentro del término de 10 dias se presen
ten en la cárcel pública de este partido á prestar declaración 
de inquirir; encargando su busca y captura á todos los señores 
Jueces de primera instancia, Autoridades civiies y militares y 
agentes de policía judicial.

Dada en Getafe á £8 de Enero 4874.—Francisco Rodríguez 
García.=vPor su mandado, Enrique Sánchez.

G rand a .- C a m p il lo.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 

del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 

mino de 30 dias, que empezarán á^correr y contarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Madrid, á Juan Cervilla Rodríguez, de esta vecin
dad, cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, para 
que dentro de’dicho término se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de la Audiencia para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto, y al mismo 
tiempo para recibirle indagatoria en la misma; en la inteligen
cia que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar: á la vez in te
reso á 1 >s Sres. Jueces y demás individuos de policía judicial 
procedan á la busca y captura del mismo, y en caso de ser 
habido, le remitan á este Juzgado.

Dad a en Granada á 84 de Enero de 1874—'Valentín de San
tiago Fuentes. =  Por mandado de S. S ., Nicolás María López 
Marín,

H aro.
D. Antonio Bravo T íldela, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid y Juez de prim era instancia de este partido de Haro.
Habiéndose ausentado del pueblo de Ochandudi Policarpo 

Angulo, de -24 años de edad, estatura un metro 600 milíme
tros, cara larga, ojos azules, nariz larga, color bueno; y Luis 
Leiva y Leiva, de SO años, estatura alta, ojos pardos, barba 
poca y color bueno, encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á su captura y detención, poniéndolos á dispo
sición de este Suzgado. con las seguridades necesarios en el 
caso de que sean habidos.

Dado en Haro á 26 de Enero de 1874.=Antonio Bravo y 
Tudela.=Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

H oyos.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de prim era instancia 

del partido de los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Abdon 

Acuña, vecino del Acebo, que no ha sido hallado en su domi
cilio, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Ju z
gado ó en Ja cárcel de partido á contestar á los cargos que le 
resultan de la causa que se le sigue por lesiones graves á José 
Rodríguez Valencia; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo, y en nombre de 3a N ación, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, del ex
presado sujeto con las seguridades convenientes, contra quien 
he dictado auto de prisión provisional.

Dada en los Hoyos á 83 de Enero de 4874=G um ersindo 
G utiérrez.=Por su mandado, Emilio Gómez.

H u e l m a

D. Estéban Monereo y Charte, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente hago saber que en causa que en este Juz
gado se sigue contra Juan Fernandez Cortés y Francisco Cor
tés, álias Bolo, sobre hurto, se encuentra la siguiente

(Requisitoria.—En nombre de la Nación, Dy Estéban Mo
nereo y Charte, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Juan Fernandez Cortés y Francisco Cortés, 
álias Bolo, sobre hurto  de dos caballerías mulares á Bonifacio 
Diaz Martínez, de este dom icilio, en cuya causa tengo acor
dado se reciban declaraciones inquisitivas á los dos primeros 
como procesados; y no habiendo podido citárseles por ser ig 
norado su actual domicilio, he dispuesto en providencia de hoy 
publicar su llamamiento para que en el término de 15 dias 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles las in
dicadas declaraciones; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Hueinaa á 19 de Enero de 4874=Estéban Mone- 
reo .=P or su mandado, Eduardo- -Diaz.»

Lo inserto esté conforme con su original en dicha causa, á 
que me remi to.

En su consecuencia pues, y para su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  expido el presente en Huelma á 49 de Enero 
de 4874=Estéban Monereo.-=Por su mandado, Eduardo Diaz.

Huete.
En nombre de la Nación, D. Rafael Alvarez Peralta, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Hucte y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru

yendo causa criminal de oficio por gritos subversivos de rebe
lión contra Francisco González Herranz, álias Rostra, natural 
y vecino de Torrejoncillo del Rey, soltero, jornalero del cam
po, de 19 años; Plácido García Plaza y Martínez, de la propia 
naturaleza y vecindad, soltero, labrador, de 8o años, y otros; 
en cuya causa he acordado la comparecencia en este Juzgado 
de dichos procesados, á fin de que nombren Procurador y Abo
gado que en su nombre evacúen el traslado que se les ha con
ferido de la calificación hecha por el Promotor fiscal; y no ha
biendo comparecido ni constando su paradero, he dispuesto pu
blicar su llamamiento para que en el término de 10 dias, há
biles y siguientes á la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado; bajo aperci
bimiento que si no comparecieren serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huete á 87 de Enero de 4874—Rafael Alvarez 
Peralt-a.=Por su mandado, Félix Almona 3icl. .

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Huete y su partido,

Por la presente requisitoria hago saber como en este Juz
gado se ha seguido causa criminal de oficio contra Cecilio Saiz 
y López, natural y vecino de Puebla, soltero, tejedor, de 88 
años, por lesiones á su padre Pedro Saiz Agudo , á su herm a
na Nemesia Saiz, á su cuñado Blas López y á María Villar, 
vecinos de dicha villa; en cuya causa se ha dictado sentencia 
ejecutoria por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Albacete condenando al Cecilio en 80 meses de prisión correc
cional por las lesiones inferidas á su padre; otros 40 meses de 
igual prisión por las causadas á María Villar; tres meses de 
arresto mayor por las inferidas á su hermana Nemesia, y otros 
tres meses de igual arresto por las inferidas también á su cu- , 
ñado Blas López.

Habiendo acordado la presentación del Oecilio Saiz en este 
Juzgado á fin de que empiece á extingur sus respectivas con
denas; no habiendo sido hallado en el pueblo de su domicilio 
ni constando su actual residencia, he dispuesto publicar su 
llamamiento para que en el término de 80 dias, hábiles y si
guientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de ¡ 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
para extinguir sus condenas; bajo apercibimiento que si no 
compareciere ó se presentare en las cárceles de este parlado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio, tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de- ; 
más dependientes que constituyen la policía judicial procedan 
á la busca, detención y conducción de dicho reo á las cárce
les de este partido con las seguridades convenientes caso de 
ser habido.

Dada en Huete á 87 de Enero de 1874.==Rafael Alvarez 
Peralta.—Per su mandado, Félix Almonacid.

Lalin .
D. Modesto Rucabado y Pallin, Juez de primera instancia de 

Lalin. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á unos cuantos hom

bres desconocidos que en la noche del día 8 de Noviembre del 
año último intentaron robar la-casa de José Paredes, de P er- 
coso, término municipal de Rodeiro, en este partido, para que 
dentro del térm ino de 45 dias, contados desde la inserción del 

¡ presente en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
senten en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que contra ellos resultan de la causa que con tal motivo se 
sigue.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
gubernativas é individuos de la policía judicial procedan con 
todo celo y actividad á la captura de dichos su je tos, ponién
dolos á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Lalin á 84* de Enero de 1874«=Modesto Rucaba- 
do.==Mariano Jerpe.

L a s  P a lm a s .
En nombre de la Nación, D. Domingo Tous y Salva, Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la ejecutoria recaída contra Juan Rosa

les y Zapata, vecino de esta ciudad , por atentado, he dictado 
con esta fecha una providen ia que contiene el particular si
guiente:

■«Y hallándose Juan Rosales Zapata comprendido en el pár
r a f o  primero del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
•sea llamado y buscado por medio de requisitoria, expidiéndose 
para ello las necesarias que se publiquen en el Boletín oficial 
de ía provincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , periódicos de esta 
ciudad y en el local del Juzgado, para que en el término de 30 
dias se presente á recibir notificación á efecto de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la causa que se le sigue,; 
bajo apercibimiento en otro casó será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.»

Y para su debido cumplimiento expido el presente en la 
ciudad de Las Palmas á 9 de Enero de 4874=Domingo T ous.=  
De orden de S. S., José Benitez y C a b r e r a ,  Escribano público. 

L uarca .
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de prim era-instancia 

de esta villa de Luarca y su partido &c.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M ar-’

celino Valdcs y Perez G-amoneda, hijo de José y María, solte
ro, carpintero, de 17 años de edad, natural y vecino de esta 
villa de Luarca, ausente con domicilio ignorado, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en la S da de lo criminal del Tribunal Superior de la 
ciudad de Oviedo, para ser notificado á fin de que nombre 
Procurador y Abogado que le defiendan en la causa criminal 
de oficio que contra él y otros se está siguiendo sobre abusos 
electorales; con apercibimiento que de no verificarlo trascur
rido que sea dicho término, se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Luarca á. 24 de Enero de 1874.=Prudencio F e r
nandez P ello .=Por mandado de S. S., Juan Gonzalo.

M adrid .—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita y emplaza por término de ocho 
dias á Juana Arego Naverán, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que se presente en este Juzgado á oir una notificación 
pendiente en causa criminal que se sigue á su instancia.

Madrid 88 de Enero de 4874.=*=V.® B .°~G onzalez.=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales.

Madrid — Inclusa .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia deí distrito de la  Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Angel Ijalia García, que en el mes de 
Diciembre último era Guardia.de Orden público, sin número, 
agregado al distrito de la Inclusa, vivía en la calle de la Co~ 
madre, núm. 54, cuarto principal in te r io r , núm. 4 , de estada 
casado y de 44 nños, para que en el término de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del autorizante papa 
practicar una diligencia en concepto de testigo en causa que se 
sigue por contrabando.

Madrid 3 de Febrero de 1874.== El Escribano, Ezequie! 
Árizmendi. ' •

Madrid.—Palacio.
El Sr. D. Servando Fernandez Yictorio, Juez de prim era 

instancia del distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy 
se cite á Toribia N.,-criada que ha sido de Manuel García, que 
habita en el paseo de San Antonio de la Florida, núm. 85, para 
que comparezca en el Juzgado al dia siguiente de la publica
ción de esta cédula en los periódicos oficiales, en su sala-au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia referido, á las 
doce de su mañana, á prestar declaración en causa que se si
gue contra Juan Fernandez Cobas y otro por lesiones; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 305, 318 y 58 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Midrid á 88 de Enero de 1874— 
El Escribano, Vicente Reyter.

8 e vi llaa .-S a n  Vicente.

D. Pedro Blanco Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Dalvin 
Monferrir, natural y vecino de esta capital, de estado casado, 
de ocupación albañil, y de 85 años de edad, para que en el tér
mino de 80 di as, á contar desde la inserción de esta requisito- 

•ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cárceles del 
partido á extinguir la condena que le ha sido impuesta por la  
Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en causa con
tra  el mismo por lesiones a Casimiro de la Concha; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya Jugar.

Y al propio tiempo, en nombre d é l a  Nación, exhorto y  
■ encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la

policía judicial se sirvan proceder á la busca y detención dei 
Dalvin Monferrir, y caso de ser habido disponer sea conducido 
con las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta 
capital.

Dada en Sevilla á 84 de Enero de 4874.^=Pedro Blanco.— 
El actuario, Emilio Vidal.

Sos.

En nombre de la Nación , B. Faustino Oneca, Juez de p r i-  
mera instancia del part.do de Sos, con residencia en la villa 
de Tauste.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Cirila Gorrain-z, 
viuda de Faustino Guinda, vecina de la villa de Sos, de 40 
años de edad, sin que constan más señas, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dkis, siguientes al de 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en el sumario de causa crim inal que me hallo 
instruyendo contra ia misma sobre suponerla que tuviera par
ticipación en la evasión de ¿los presos Ramón Albás, Joaquín 
Artús, Pedro Juan Mira! y Teodoro Aguillué de las cárceles de 
aquella villa ; bajo apercibimiento de que en otro caso sera 
declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 

i Dada en Tauste á 86 de Enero de Í874—Faustmo Oneca.—
\ Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

U beda.
En nombre de la Nación. ¿D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez 

; de primera instancia de esta  ciudad y su partido, que de ser 
\ asi’y estar en actual ejercicio de mi .jurisdicción el infrascrito 
: Escribano da fé.

A los Sres. Jueces de primera instancia de Baeza, Villa- 
carrillo, Carolina y á tolos los demás de esta provincia de 
Jaén hago saber que en la causa criminal que en este mi Jua-
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gado y  por ante la fe del que refrenda se sigue de oficio sobre 
las lesiones graves inferidas á Pedro Lorite García, vecino de 
Canena, contra M iguel Padilla  V ic o , de la m ism a vecindad, 
que es de edad de 25 años, estatura c inco pies m enos una pul
gada , color m o ren o , ojos n e g r o s , barba poca ; viste ropa de 
campo al uso del p a ís , con som brero calañés; se ha acordado 
la com parecencia del referido P adilla  para que dentro del tér 
m ino de nueve d ia s, sigu ien tes al en que aparezca inserto el 
actual en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración; apercibido de que en otro 
caso sera declarado rebelde, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y como se ignore el paradero del citado Miguel Padilla  
Vico, por haberse ausentado del pueblo de su dom icilio, de con
formidad con lo dispuesto en la ley  de Enjuiciam iento crim i
nal , se expide esta requisitoria que se publicará cual corres
ponde.

Dada en Ubeda a  14 de Enero de 1874.— Antonio Alvarez  
Ossorio.— Por m andado de S. S . , Ildefonso Moreno.

Velez.-M álaga.
D. Pascual Paniagua y  Alejandre, Juez de prim era in sta n 

cia de esta ciudad y  su partido &e.
Por la presente requisitoria se llam a á D. Francisco Te

p es Corona, hijo de D. Juan y  Doña Juana, natural de Málaga, 
de estado soltero, de 27 años de edad, cuya residencia actual
m ente se ignora, si bien ántes estaba avecindado en esta c iu 
dad , para que en el térm ino de 20 dias se presente en este  
Juzgado á oir cierta providencia en la causa crim inal que se  
te sigue sobre estafa como dependiente del establecim iento de 
Farm acia de D. Juan de Mérida D ia z ; . apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dada en V elez:Málaga á 17 de Enero de 1874. =.= P ascual 
P*aníagua.=Por mandado de S. S., Ram ón Zalanera.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa da Madrid.
C otización oficial del  6 de Febrero de 1874, com parada con la 

del día a n terio r.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p&3»2¡eofl............................ ‘......  ....... .

Dia 5. Día 6.

Rauta perpétua al 3 por 4 00   4 4*60 4 4*60-57 4 i2-52 4(2
4 4*50-55-45-37 4(2 

44*35-40-45 
pequeños. 4 500 1V50-40-30

á plazo. 44*60 14*30 fin cor. fir.
ídem id . exterior al 3 por 4 00...........................  » 47*60-70-65

* 'pequeños. » 4 7‘7 5-70
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie ............................................................. j » 99‘00-9S*80
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400j

interés anual...................................................... 52*00 54*40-50
En cantidades pequeñas.........................  52*00 52*40-52*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s ........................................................   27*80 27*90-75-50

Idem id. n u evas. .................................  27*00 »
Idem do 20.000 r s . .   .................................   27-70 »

no publicado » 27*20
Acciones del Banco de E spaña............................  » 458*00-157‘00

no publicado. 157*00 4 54*00-4 52*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. SjSHKPIGlO.i DAÑO. BBRBPÍC5Q.

Albacete  » 4 ¡4 Lugo........................  4 ‘ »
A licante  * 4j2 Málaga................  4 d. »
A lm ería   » 4(8 M urcia..  » 3j8
A v ila . . .   4(2 » Orense...............  4 4(2 p. »
Badajoz  » 4 ¡2 Oviedo   pa r. »
Barcelona   *> 4 Palencia  par. »
Bilbao..............  par. » Pamplona  » 4(4
Burgos  » 4(2 P o n tev ed ra .... 4 »
Cáccres  par. » Salamanca. . . .  4,2
badiz  » 4)2 d . San Sebastian.. » 4(2
C aste lló n ...... par. » S a n ta n d e r . . . .  par. »
Ciudad-ideal... 4(4 . » Santiago  4 p. »
Córdoba  » 4(8 Segovia.  1,2 »
Cor u ñ a   4(2 » Sevilla.....................  » 4,4
Cuenca  » » S o ria .......................  4 »
G e ro n a .. .   4(4 » T arragona... . .  * 4 [2
Granada  par. * T eruel................  par. »’
Guadalajara.. .  3(4 » (T oledo    3(4 *
Huelva.  » a [V a len c ia   » 5(8
Muesca    » j  4]4 Valladolid  » 3(8 d.
Jaén.............. . .  » 4)4 p. V itoria .................  par. *
L eón  ¡o 4,2 Zamora*.   4(4 »
Lérida.................  p a r . * Zaragoza  » '4(4
Logroño  a 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 5 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 48 i (2.

■ - í 3 por 4 00   á 58 40
Fondos franceses.. .  ] 4 4 [2 por 4 00  ó 84 60

f5 por 400 . .   á 93*47 1(2
Consolidados ingleses   á 92 4,4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 95 dias fecha, 50*30-20.
París, á 8 dias vista, 5*23-22.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1874.

ALTOEA 1 SBHPEiiATÜ«A
del | y  hanigdad del aire.

barómetro í  — -— ======== iiaascio* irm»«
* » R A S . reducida

Y en milíme- i Mumede- T dase del viento. del cielo,
tros. | Seco. c¡¿0>

6 de la m . 74 4,65 I 3,6 2,3 S. S. E. B risa .. Cubierto.
$ de la m. 745.6¿ ] 5,5 3,8 E ...........  Id e m .. ídem.

42 del d ia . . 745,07 | 8.9 5,9 E.........  Id. ftc.. Cási cub.°
3 de la t . . 7 l3,64 j 40,3 6.2 N. N. E. Viento. Nuboso.
6 de la t . . 74 4,04 I 7,6 4,6 N. N. E. B risa . .  Idem.
9 de la n . 74 4,84 j 5,9 3,6 [ÍN. N. EU.dem . .  Poco nub.0

Tem peratura máxima del a ir e , á la som bra...................... .... *, • 4 0,8
Idem mínima de id......................................................   3,4

Diferencia............................................................................  7,4
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto    4,3
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra  .............. . 4 9,6
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................... ...........  39.3

Diferencia............................................................................. 4 9.7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

 Ayuntamiento de Madrid.
P re c io s  del m erca d o  en  el d ia  de la  fecha .

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 
y á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la-libra, y  á 4*70 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 la libra, y  de 2*74 á 4*34 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 1 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; do 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1*65 á 4*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

4*29 á 4*34 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 4*38 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4*34 

el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*42 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4 *25 á 4*50 la libra, y 

de 2*74 á 3*25 el kilogramo.
Parí de d s libras, de 0*35 á 0*44, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*63 

á 0*70 ei kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rroba , y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*0S el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 ó 14 pesetas lá arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

Ip 4 *02 á 4 *12 el kilógramo.
Patatas, de 1*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*14 á 0*14 la libra, y  de 

0*4 9 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 12*75 pesetas la .arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 10*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*4 9 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, de 11 ‘62 á 13*50 pesetas la fanega, y de 21 ‘03 á 24*44 el hecto

litro.
Cebada, de 5*50 a 6 pesetas la fanega, y de 9*96 á 4 0*86 el hectolitro.

Nota.—ñeses degolladas en el día de a yer .—Vacas, 418.— Carne
ros, 472.—Cerdos, 372.—T o t a l , 962.

Su peso en kilógram os... 70.634.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. H PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéhltS.

Toledo................................  2.M7 99 M ediodía  . 10.189*39
Segovia  ...........................   935*24.Correos........................ 74*60
N orte ..................................  3.048*30 Pozos de nieve....................  »
¡Bilbao...................................  682*4 6 Arbitrios sobre carnes. 4 3.932*78

v á S : : : : : : : : : : : : . :  < £ 2 3 »  I- Total l :
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 5 de Febrero de 1874.—Ei Alcalde, el Marqués deSardoai,

Forma parte de este número el pliego 6.* del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Se h a  publicado  el A lm an aq u e  de In s t ru cc ió n  pú b l ica  de 
La Idea  p a ra  1874, regalo á los suser i tores ,  con a r t ícu lo s  c ie n 
tíficos y l i te rar ios  escritos por d is t ingu idos  C atedrát icos y o t ra s  
personas  m u y  conocidas en la  república  de las letras ,  en tre  
ellos los Sres.  Blasco, Bombo, Vicuña, Arrese ,  Ossorio, S in u és  
de Marco, Monreal, Grassi,  Moran, Port i l lo ,  A r rea ,  A lc án ta ra ,  
Sán ch ez  Pé rez  y otros.

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .—L a  A cad em ia  de P ro fe so re s  
de la  m ism a  ce lebra rá  sesión hoy, á las ocho  y m ed ia  de la  
noche,  en el P a ran in fo  viejo p a ra  c o n t in u a r  la  d iscus ión  del 
te m a  que quo^ó pendien te  en la  an te r io r .

E l  lu n es  se reun ió  ei Consejo u n iv e rs i ta r io  y acordó  p r o 
poner  al Gobierno pa ra  la cátedra  de F isio log ía ,  vacan te  en la  
F a c u l ta d  do Medicina de esta  U n ivers idad ,  á  D. J u a n  Magaz. 
p rop ie ta r io  de igual  a s ig n a tu ra  en B arce lona .

H an  com enzado  las oposiciones á  las  c á ted ra s  de A m p l ia 
ción del Derecho civil, vacantes  en las U n ivers idades  de B a r 
celona y Oviedo, de cuyo  T r ibuna l  es P re s id e n te  D. Dom ingo  
R a m ó n  D o m in g o , y  Secretario  D. José M anuel P ie rn as .

A u n q u e  está y a  const itu ido  el T r ib u n a l , -n o  h a n  podido c o 
m en zar  los e jercic ios de oposición á la  c á ted ra  de Higiene p ú 
blica y  p r iv a d a  de V a l la d o l id , por enferm edad  de u no  de los 
Sres.  J u e c e s , y  r e n u n c ia  de dos. Desem peñan  los ca rgos  de 
P re s iden te  y  Sec re tar io  de cstí3 T r ib u n a l  D. Ju l ián  Calleja  y 
D. R afae l  Marenco respectivam ente.-

De los acuerdos  adoptados por el Consejo u n iv e r s i t a r io  de 
Madrid en sesión ce lebrada  el 26 de E n e ro  ú l t im o  t r a s c r ib im o s  
los s iguientes:

«Que so in form e  negat ivam en te  la  in s tan c ia  que h a  elevado 
á la Dirección gen era l  del ram o  D. R a fae l  E n r iq u e z  y  V il la -  
nueva,  en solicitud de que por esta U n iv e rs id ad  se le exp ida  
el t í tu lo  de L icenciado  en Derecho civil y canónico  s in  el 
grado de B ach i l le r  en Artes, que no recibió por no  exig irse  en 
la Universidad de Manila , donde comenzó sus  estud ios de De
recho, y  s in  tene r  probados, según los re g la m e n to s  que r igen  
p a ra  la P en ín su la ,  los cursos üo P ro c e d im ien to s  ju d ic ia les  y  
prác t ica  forense.

Que se .forme el correspondiente  exped ien te  á un  ind iv iduo

del cual h a y  sospechas fundadas de que los ejercicios de revá
lida del t í tu lo  que se le h a  expedido, y  que se presentó á sacar 
de la. Secretaría de esta Universidad, no los sufrió él, sino otra 
persona,  por lo cual se ha suspendido la entrega del indicado  
título.»

ACADEMIA DE JU R ISPR U D E N C IA .— E sta noche, á las 
nueve,  exp licará  en conferencia  pública el Sr. González Car- 
ba lleda  acerca  del D e rec h o  m ilitar.

EL TELEGRAM A.— Se ha repartido el núm . de esta 
R ev is ta  ilustrada, científica, literaria y  m usical, que se publica 
bajo la dirección de su fundador D. Rafael P alet y  Vi flava.

ATEN EO .— E s ta  noche  explicarán á las ocho D. L u is  Cor
tés y Sun na  sobre Derecho civil y  penal,  y  á las nu eve D. L uis  
Vidart sobre la Ciencia de la guerra.

Según el periódico in g lés , órgano de la Sociedad de Artes, 
que preside el Sr. P ríncipe de G ales, el 30 del m es próxim o  
pasado h a  sido adm itido com o socio corresponsal.de aquella  
im portante corporación el Sr. D. Juan de Tró y Ortolano, S e 
c re ta r io  genera l  ele la  Sociedad  Económ ica Matritense.

Anuncios.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en £3 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntim os de pe
seta (un real).

TRATADO COMPLETO DE SERICULTUR A.—CONTIENE EXTENSOS
* detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, por D. Ramón M de Espejo y Becerra. 
Se halla de venta en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 
pesetas cada ejemplar Para provincias se aumentan 25 céntimos de pe
seta por razón de franqueo. R

PROLEGÓMENOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO, POR D. LUIS
* Miralies, ex-Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid. Esta obra contiene de una manera clara y elemental, pero 
ordenada y científica, los principios fundamentales de la moderna filo
sofía de! derecho. Consta de más de 300 páginas, y se vende á8  rs. en 
la librería  de Sánchez, Carretas, 21. R—4

T A MODA ELEGANTE ILUSTRADA.— SE PUBLICA LOS DIAS 6, 44,
D  22 v 30 de cada mes formando al año un precioso volumen de es
cogida'lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados de-las más recientes 
modas y labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero ó 
iluminados con colores finos; dibujos de tapicería; 24 grandes patro
nes/con  más de 600 modelos de vestidos, abrigos &c. Precios de sus- 
cricion. Ediciones de lujo, prim era edición, un mes 4 pesetas; tres me
ses 4 4; seis meses 20; un año 40: segunda edición, un mes 3 pesetas; 
tres meses 8*50; seis meses 46; un año 30. Ediciones económicas, ter
cera edición, un mes 2 pesetas; tres meses 5*50; seis meses 10*50; un 
año 20: cuarta edición, un mes 4*50 pese ta ; tres meses 4*25; seis me
ses 8: un año 4 5.

Santos del d ia .

San  Romualdo, A b a d , y  San Ricardo, Rey de Inglaterra.  
Cuarenia Horas en la iglesia do Religiosas Trinitarias.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media.—
Función 70 de abono.—Turno 4.°—.El barbero de Sevilla.

T e a t r o  «Se A p o l o . —-A las ocho y media.—Función 75 de abo
no.—Turno 3.° impar.—El grcino de trigo.— Reparto.—Teresa, 
Sra. Diez.—Ana, Srta. Bagá.—Lúeas, Sr. Vico.—Javier, Sr. Cal
vo.—Benito, Romea (D. J.).

El juguete cómico en-un acto Es una malva, desempeñado por las 
Sras. Fernandez y V arela, y los Sres. Fernandez, Pastrana, Ro
mea (D. Jó, Martines y Viñas.

• T e a t r o  <8e3 C i r c o . — A las ocho y  media.—Función 39 de abono.— 
Primera sórie.—Turno 3.° impar.—El estreno de una artista.— Pe
dro el veterano.— Casado y  soltero.

V e a t r o  d e  l a  X a r x a e l a . — A las ocho.—Función 140 de abo
no.’—Turno 2.°—A beneficio de la primera tiple Doña Dolores

. Trillo.—Los diamantes de la'corona, desempeñada por las seño
ras Trillo, Franco (Doña D.) y Vivero, y los Sres. Dalmau, Calta- 
razor, Loitio, Hidalgo, Edo, Pardo, Vidal y Verges.

Aria de Faust, por la Sra. Trillo.
Variaciones y rondó sobre un tema de' Mozart, para  dos pianos, 

por los Srés. Zabalza y Quílez.
Are María, con acompañamiento de violin, órgano y  piano, por 

la Sra. Trillo, y los Sres. Quílez (D. Teodoro), Oudrid y Quí
lez (D. A.).

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media.—La última 
distracción.— Basta de Matemáticas.— Un coracero.—Las cuatro es
quinas.

T e a t r o  M a r t i n .  — A las ocho.—A beneficio de Doña Consuelo 
Torredlia .—Redención, desempeñado por la Srta Torrecilla, 
Sras. García, Solís y Torrecilla (E.), y Sres. Rodríguez, Calva
dlo, Rodríguez (A.), Fraile, Cámara y Galé.

Los panaderos gaditanos, baile, en el que tomará parte la prim e
ra  bailarina Sra. Rodríguez.

Buenas noches. Sr. D. Simón, desempeñada por las Sras. García, 
Solís y  Srta. Torrecilla, y Sres. Calvacho, Rodríguez (A.), Cá
mara, Fraiú* y Ga é.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.—A beneficio de la prim era tiple Doña 
Consuelo Peral.—La escalera de mano.—Ei hijo de D. Damian 
El sacristán de San Lorenzo.—Baile.

T e a t r o  « le  R o m e a . —A las ocho.— El Duende.—Pipo; ó el Prín
cipe de Montee/resta.

T e a t r o - c a f é  « le  C a p e l l a n e s . — A las siete y media.—7  dice
el se,río mandamiento.—Baile.

A tas ocho y media.— Proceso del año 73.—Baile.
A tío e —Sueños de plata.—Baile.
A -a,. L; /—Lufre un Cura y  un Obispo.—Baile.
A i-)' o * — Ojo al Cristo!—B:\iía.


